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Señores (as)  
Regidores y Síndicos  
Concejo Municipal  
 

 

Alcaldía 
 MSc. Luis Fernando León Alvarado 
 

 

Señores (as) 

Junta Directiva 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Turrialba 

 
 
Asunto: Asesoría. Confidencialidad señalada en los artículos No.06 de 

Ley de Control Interno y el artículo No.08 de la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública No. 
8422. 
 

Al amparo de lo establecido en el acápite No. 22, inciso d), de la Ley General de 
Control Interno, el cual faculta a la Auditoría Interna a “asesorar, en materia de su 
competencia, al jerarca del cual depende; además advertir a los órganos 
pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas 
conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.”  
  
Es importante indicar que para brindar la presente Asesoría, implica realizar 
observaciones que previenen lo que legal, administrativa y técnicamente 
corresponde a un asunto determinado y se brinda a las autoridades 
correspondientes, que según lo  manifestado por la Contraloría General de la 
República, este tipo de asesorías, se brinda en el entendido que se dan elementos 
de juicio para la preparación y formación de la voluntad administrativa y  además 
está asesoría  no compromete la independencia y objetividad  en el desarrollo 
posterior de ese proceso en cuanto  las  demás competencias que la Auditoría 
puede y debe ejercer en su papel de fiscalizador.  
 



 

 MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA  

AUDITORÍA INTERNA 

 
16 de abril, 2021 

UAI-MT/74-2021.  

 

:Archivo Oficio 2021- Concejo Municipal  
     Auditoria/Mis documentos/Auditoria/Correspondencia enviada/2021-Asesoría 

 

 

 

 

Pág. 2 - 7 

Esta auditoria le remite este oficio con el fin de indicarles aspectos indicadas en los 
artículos No.6 de la Ley General de Control Interno No. 8292 y en el artículo No. 8 
de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública No. 
8422, en cuanto a la confidencialidad de los denunciantes y los estudios que 
originan la apertura de procedimientos administrativos para definir la 
responsabilidad del funcionario público. 
 
En la sentencia No. 2005-03618 del 05 de abril del 2005 de la Sala Constitucional 
establece en tres etapas la posibilidad de acceso al expediente administrativo: la 
primera abarca el período de investigación, durante el cual la confidencialidad es 
absoluta, tanto en relación con el denunciante, como respecto del denunciado y las 
piezas que sustentan la investigación. Una segunda fase se inicia con la apertura 
del procedimiento administrativo sancionatorio el cual solo y finaliza una vez que el 
acto final adquiere firmeza, caso en el que las partes de dicho procedimiento y sus 
representantes legales tienen pleno acceso al expediente. Por último, ante un 
procedimiento administrativo debidamente finalizado, el expediente en cuestión 
resulta de acceso público, de modo que la confidencialidad inicialmente presente 
deja de resultar aplicable para dar paso a la publicidad. 
 

A continuación, se detalla un extracto de la sentencia citada: 

 

―(…) el ordenamiento jurídico ha previsto -con el propósito de proteger los derechos del servidor cuestionado, 

del denunciante de buena fe y la objetividad en el desarrollo de las averiguaciones pertinentes- que en el 

procedimiento investigatorio existan diversos momentos procesales con diferentes niveles de acceso a los 

expedientes. En este sentido, los párrafos segundo y tercero del artículo 6 de la Ley General de Control Interno 

número 8292 del 31 de julio de 2002, establecen que "la información, documentación y otras evidencias de las 

investigaciones que efectúan las auditorías internas, la administración y la Contraloría General, cuyos 

resultados puedan originar la apertura de un procedimiento administrativo, serán confidenciales durante la 

formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la resolución final 

del procedimiento administrativo, la información contenida en el expediente será calificada como información 

confidencial, excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los documentos y 

las pruebas que obren en el expediente administrativo. Para todos los casos, la Asamblea Legislativa, en el 

ejercicio de las facultades contenidas en el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política, podrá acceder 

a los informes, la documentación y las pruebas que obren en poder de las auditorías internas, la administración 

o la Contraloría General de la República". Asimismo, el artículo 8 de la Ley contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, ley número 8422 del 6 de octubre de 2004, estatuye que la 

"Contraloría General de la República, la Administración y las auditorías internas de las instituciones y empresas 

públicas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que, de buena fe, presenten 
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ante sus oficinas denuncias por actos de corrupción. La información, la documentación y otras evidencias de 

las investigaciones que efectúen las auditorías internas, la Administración y la Contraloría General de la 

República, cuyos resultados puedan originar la apertura de un procedimiento administrativo, serán 

confidenciales durante la formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe correspondiente 

y hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la información contenida en el expediente será 

calificada como información confidencial, excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre 

acceso a todos los documentos y las pruebas que consten en el expediente administrativo. No obstante, las 

autoridades judiciales podrán solicitar la información pertinente, ante la posible existencia de un delito contra 

el honor de la persona denunciada." Con base en esas normas, la Sala interpreta que existen, al menos, tres 

etapas en una investigación administrativa, cada una de las cuales se caracteriza por un grado distinto de 

acceso a la información. 

 

La primera se refiere al inicio de la denominada investigación preliminar, que puede comenzar con una 

denuncia, como en este caso, o con una actuación de oficio del Estado. Esta fase se relaciona con las primeras 

averiguaciones y pesquisas que realiza la Administración con el fin de determinar si en efecto hay mérito para 

iniciar un procedimiento administrativo formal. En este momento, la documentación recopilada y los 

dictámenes al efecto resultan confidenciales para cualquier persona, incluso para el denunciante y el 

denunciado, en la medida que, por un lado, se deben garantizar los resultados de la investigación y proteger 

tanto la honra del denunciado como la confidencialidad del denunciante de buena fe y, por otro lado, no 

existe certeza aún sobre la procedencia de lo denunciado. 

 

La segunda fase comprende el momento desde que empieza un procedimiento administrativo, por lo general 

a partir de una investigación preliminar, hasta que se comunica la resolución final del mismo. En esta etapa, 

resulta obvio que las pruebas e informes relativos a lo indagado tienen que estar a disposición de las partes 

involucradas, a fin de que las autoridades públicas investiguen lo concerniente y los cuestionados ejerzan 

efectivamente su derecho de defensa. El denunciante no se puede tener técnicamente como parte en un 

procedimiento administrativo de este tipo por el mero hecho de la denuncia interpuesta, sino que éste debe 

apersonarse y demostrar que ostenta algún derecho subjetivo o interés legítimo que pudiera resultar 

directamente afectado, lesionado o satisfecho por un acto administrativo final, según lo contemplado en el 

artículo 275 de la Ley General de Administración Pública. Con excepción de las partes, durante esa segunda 

etapa ninguna otra persona puede tener acceso al expediente administrativo correspondiente, puesto que 

aún la Administración no ha concluido si el acto investigado efectivamente sucedió y de qué forma, o si 

existe mérito para una sanción. 

 

En la última etapa, que no termina sino con la notificación de la resolución final de la investigación a las 

partes, cesa la confidencialidad de la información contenida en el expediente administrativo 

correspondiente, que por versar sobre cuestiones relacionadas con el desempeño de los servidores estatales 

resulta de evidente interés público y debe estar a disposición de todo ciudadano. No obstante, en cualquier 
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fase, las autoridades judiciales pueden requerir la información pertinente, ante la posible existencia de un 

delito contra el honor de la persona denunciada. Las diversas facetas expuestas no implican, sin embargo, que 

el denunciante carezca de todo derecho a información en lo relativo a su gestión. En efecto, el Estado siempre 

estará en la obligación de suministrarle a él datos generales sobre la tramitación brindada a su denuncia, tales 

como los órganos responsables de su diligenciamiento, la fase procesal en la que se encuentra o el plazo 

prudencial para su conclusión. En este sentido, la Sala observa un notorio interés público en la denuncia no 

solo como instrumento de control político, sino también como mecanismo útil para la evaluación de resultados 

y rendición de cuentas de la Administración, fines todos de relevancia constitucional según lo estatuido en el 

artículo 11 de la Constitución Política‖. (Los subrayados y negritas no pertenecen al original) (Sentencia 2005-

03618 de las 14:47 horas del 05 de abril de 2005 y 2005-13620 de las 14:33 horas del 05 de octubre de 2005) 

 
Las relaciones de hechos constituyen documentos públicos de acceso limitado, en 
los cuales la Auditoría Interna evidencia ante el Jerarca o Autoridad competente 
actuaciones que pueden generar responsabilidad en los órdenes civil, administrativa 
y penal, la nulidad de actos o contratos administrativos, o ambos supuestos. 
 

En estos documentos se hace un juicio de probabilidad sobre el grado de 

participación de las personas involucradas en los hechos descritos, su culpabilidad 

en las actuaciones cometidas, la responsabilidad a la que pueden verse sometidos, 

el grado de irregularidad que presenta el acto o contrato viciado de nulidad, etc., 

todo lo cual será objeto de un procedimiento administrativo que se ordena iniciar a 

la administración que se traslade a la Contraloría General, o bien de una 

investigación penal cuando las relaciones de hechos se trasladan como denuncia al 

Ministerio Público. A partir de lo anterior se determina que durante la tramitación, 

tanto de un estudio de Auditoría como de una Investigación, el acceso a la 

información es restringido para cualquier persona, esto por cuanto de un estudio de 

auditoría pueden extraerse elementos de eventuales responsabilidades, por lo que 

hasta que se emiten los productos, se tendrá certeza de los resultados del estudio. 

 

Se estima de interés además citar los “Lineamientos Generales para el análisis 
de presuntos hechos irregulares”, emitidos por la Contraloría General de la 
República mediante resolución R-DC-102-2019 de las 13:00 horas del 14 de octubre 
del 2019, que en su punto 1.7 establece las “Reglas de confidencialidad”:  
 
―Durante la investigación de hechos presuntamente irregulares, las Auditorías Internas guardarán 
confidencialidad respecto de los expedientes de investigación en trámite y de la identidad de quienes 
presenten denuncias ante sus oficinas, incluso cuando el propio denunciante divulgue su identidad 
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o cuando la Auditoría Interna sepa que ésta es conocida por otras instancias. La confidencialidad de 
la identidad del denunciante debe resguardarse aún concluida la investigación. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto sobre esta materia en la Ley General de Control Interno (N.°8292) y 
sus reformas, así como en la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 
Pública (N.° 8422) y sus reformas./ Las Auditorías Internas deben, además, resguardar la 
confidencialidad de todos aquellos datos que por disposición específica del ordenamiento jurídico 
deben considerarse como tales, y de aquellos que así hayan sido declarados por un sujeto público 
con competencia.‖ 

 
Se señala el punto No. “3.6 Remisión del Producto cuando se determine la 
existencia de una posible responsabilidad”:  
 
“―Dependiendo de la instancia a la cual se vaya a remitir el producto final, se utilizará la siguiente 
nomenclatura: a. Relación de hechos (…)/ b. Denuncia penal (…)/ La Auditoría Interna debe 
garantizar a lo interno, y prevenir a lo externo, la confidencialidad de los productos finales de las 
investigaciones, así como de la información que respalde su contenido. Lo anterior, en resguardo de 
los derechos de los presuntos responsables, la protección de la identidad de los denunciantes o 
solicitantes, así como la buena marcha de un eventual procedimiento o proceso./ La relación de 
hechos y la denuncia penal deberán estar sustentadas en un legajo de prueba que debe ser remitido, 
junto con el producto, a la Administración Activa, al Ministerio Público o a la instancia competente./ 
En aquellas investigaciones en que se resuelva la presentación de una denuncia penal o la remisión 
de una relación de hechos; la comunicación al denunciante o solicitante se limitará a indicar la 
respectiva remisión o presentación del informe, sin hacer referencia a ningún elemento específico o 
valoración efectuada, en atención a los deberes de confidencialidad señalados en el apartado 1.7 de 
los presentes lineamientos.” 

 
Adjunto archivo electrónico DFOE-DL-0488 del 15 de mayo del 2018, de la 
Contraloría General de la República sobre “Emisión de criterio sobre la 
confidencialidad de los informes de relación de hechos de las Auditorías Internas”. 
 
 Criterio 

 

1. En la Ley General de Control Interno: 

Artículo No.06 

“Confidencialidad de los denunciantes y estudios que originan la apertura de procedimientos 

administrativos. La Contraloría General de la República, la administración y las auditorías 

internas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que presenten 

denuncias ante sus oficinas. La información, documentación y otras evidencias de las 

investigaciones que efectúan las auditorías internas, la administración y la Contraloría 

General, cuyos resultados puedan originar la apertura de un procedimiento administrativo, 
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serán confidenciales durante la formulación del informe respectivo. Una vez notificado el 

informe correspondiente y hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la 

información contenida en el expediente será calificada como información confidencial, 

excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los documentos 

y las pruebas que obren en el expediente administrativo.” 

 

 

Artículo No.39 Causales de responsabilidad administrativa.  

El jerarca y los titulares subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, 

cuando corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin 

perjuicio de otras causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de 

servicios. El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán 

en responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control 

interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y 

evaluarlo, según la normativa técnica aplicable. Asimismo, cabrá responsabilidad 

administrativa contra el jerarca que injustificadamente no asigne los recursos a la auditoría 

interna en los términos del artículo 27 de esta Ley. Igualmente, cabrá responsabilidad 

administrativa contra los funcionarios públicos que injustificadamente incumplan los deberes 

y las funciones que en materia de control interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, 

incluso las acciones para instaurar las recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin 

perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y penalmente. El 

jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también incurrirán en 

responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, por obstaculizar o retrasar el 

cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los demás funcionarios de la 

auditoría interna, establecidas en esta Ley 

 

2. Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. 

Artículo 8º-Protección de los derechos del denunciante de buena fe y confidencialidad de la 

información que origine la apertura del procedimiento administrativo(*) . La Contraloría 

General de la República, la Administración y las auditorías internas de las instituciones y 

empresas públicas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos 

que, de buena fe, presenten ante sus oficinas denuncias por actos de corrupción.   

(*) (Así reformado su título por el artículo 2° inciso a) de la ley N° 8630 del 17 de enero de 

2008) 
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La información, la documentación y otras evidencias de las investigaciones que efectúen las 

auditorías internas, la Administración y la Contraloría General de la República, cuyos 

resultados puedan originar la apertura de un procedimiento administrativo, serán 

confidenciales durante la formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe 

correspondiente y hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la información 

contenida en el expediente será calificada como información confidencial, excepto para las 

partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los documentos y las pruebas que 

consten en el expediente administrativo. 

No obstante, las autoridades judiciales podrán solicitar la información pertinente, ante la 

posible existencia de un delito contra el honor de la persona denunciada.            

Las personas que, de buena fe, denuncien los actos de corrupción descritos en el Código 

Penal, Ley N° 4573, y en esta Ley, serán protegidas por las autoridades policiales 

administrativas, conforme a los mecanismos legales previstos para tal efecto, a petición de 

parte. 

 
 
 
Por todo lo anterior, como un valor agregado a nuestra fiscalización continua, le 
instruimos para que, como máximo jerarca en materia administrativa, comunique e 
instruya al personal competente, las acciones correspondientes. 

Agradeciendo la atención a la presente, de ustedes: 
 
Atentamente, 
 
 
 
Karleny Salas Solano 
Auditora Interna  
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